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(De la Gaceta núm. 650)

El' lOalatto del JllJá'clto,
D~ BIIRUlGua Fusú

chos funcionarios en e: acto de la ju
bilación los años servidos en el Ejér
cito o Armada, acumulándose a los pres
tados en sus destinos civiles, a: solo
efecto de fijar los de~echospasivos que
les correspondan y les hayan de le,
satisfechos por las corporaciones en que
sirvat..

Dado en Palacio a cualro dc m&r20
dc mil rmecientos t!"einta.

Venp en disponer que el General
de divillión don Jorge .Soriano Ee
cudero pue a aiotuaci6n de primera
raerYa pOI' haber <:UIIIIlI1ido el dfa
cinco del corriente mea la edad que
determina la ley de veintinueve d.
junio de mid novec:ientoe dieciocho.

Dado en Palacio a leÍ. de lD&rJO
Q mil' II1ll)ftcieDtos tl'fillta.

BEAL· OOCR.ETO

EXPOSICION

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

MiIIsterl. de 'a 6eberaacl6.
I

nocidos como años de servicio, para los
efectos de la jubilación, el tiempo que
estuvieron alejados de sus hogares por
cumplir sus deberes de ciudadanfa. Te
niendo en cuenta a mayor abundamien
to que según informa el Ministerio de
Hacienda, ¡t>r la... Dirección general de
la Deuda y C1aiSes pasivas se viene abo
nando a los funcionarios dc: Estado, sin
excepción de ninguna e1ate, al ser jubi
lados, los ~n'icios militarcs prestados
a la Patria, por estar asi establecido en

Seftor: El reg:amcnto definitivo de 6 la legis.1,¡ción 'figente sobre la materia y
de febrero de 1938 para aplicación del de un modo claro y terminante en cl El Kiiúatro de la Gobemaci¿n,
real decrd:o-icy dc 6 de septiembre de Estatuto de aas~ pa-sivas del Estado ENRIQu. MARZO BALAGUD
f925 .obre provisión de destino. públi- dc 2Q de octubre de 1926, \m su articulo
cos en c~ e indiTidU<ll de tropa '1 IUI 53, ea cuanto diSllOnc que los servicios
asimiladol procedentes del Ejército '1 dc militares IOn abonables ¡pera la jubila
la Annada. establece que a I~ fUDCio- ci6n, si. mú limitación que la que de
narios que desempeften tul car¡roe COIl tenniaa respecto al abono del doblc tiern·
arreglo al citado decret0-4e'T o lo. hu. .,po de campafta. Y d:lmo quiera que el
bieran obtenido por la ley, deropda, de criterio del Gobierno ea igualar en con
fa de ju:io d~ 1885, te. sea. computado diciós .. euatrtos ciudadanos han cum-

. como úUll cm el acto de 1& j~i*16n '1 plido eIM ugrados deberes '1 no seria
al soto efecto de. fijar l~ der«iJos pa- equitativo establecer distinción ni Tmta
.iVlOs que les correspondan, el eerriclo ja alctma en fa'ror de personas deter
militar _terior '1, por tanto, ... 1<» aftoI. 'minadu, el llinistro que lIUIIICribe., fun
.ervidoe, cm el Ejército· o Armada .. dado ea ruones de justicia tan mden
acumulariD 101· preltados· ea .... Admini..· tea. 7 podettllSaS, tiene el boaor de 110
tración Cli1'U del Eado•. lÍA. que eltemeter a la aproblciÓD ~ V. ll. e: ad
c6~ prej\1Z8Ua Di hap. mes' deR- .junto proyecto de decreto.
cho alpDo, en tauto clescmpe6en el d..•. Ya4ri4.. de marzo de 1030-
tino ciftl,. pues durante CItat aituaci6n .\«. • ... ~ - ~

estaráD aqu~OI sometib m tIbso:uto SaRoa:"t '
a 101. preceptoa de' la ley de Bases d. A L. Ro P. de "
n de julio del~1I8. 7- resWnento. para ENIlIQUE MARZO ALAGuat
su aplicaciÓII de' 7 de lCPtiemb~ si·
gui~. o a. tu ~ en lo IUQClivo te
dicten. ,

La,. ru6a. el.- e": cGluputo. 110· puede
.er .. j,.mc¡era;.~ que: tia pero
juicio- '''.1 Melie, .•e: nene' a beaeficlar. .14. propuesta dé! Miulstro de la Go
I~ veja ele 101 fUDCionarioe que hao· berftlci6n, '7 de acuerdo cot1 lIj' Coft;.
blendo....w.. boDrMl'l'eDte .. debe- : jo de 1IIni.trae, .
!CI PIlIlo ~i 1&. Patria" 11~ a·lal edad. \teDIO en decretar lo. si,uieDte:
~ubi1abIe. MI otr&".~ÓD que la del ArtkuoL (¡niÓC), Se hace aatCDIiYo, SI Mlatall'o cWEJWolto. ..
detenlet ha· ~tirnlment. ,.M40. Pe. toclk 1<» empleados '1 obreros dé la pr.. D.büao BIUNGUD FuiU'
ro e-.. beaeficlo., .... e: cit,l4o re- vIDe..' '7' Municipio los bcne6c1oe que
1'~&II1IIÑO, 1610 IOn,COnCedidOll a .106 f~ ~ede el· reelamcnto definitivo d. 6 de I
clonari...aoIIIbradM Ilbr·la Junta- CIiliñ. febrero de 1938 para la ~lclCl6n. del'
c~or. de-"ra~ a·de.tinos públicos. !real decreto-1ey, de 6 de sef,)titalbre de En CODIideracióII.I•.Ja. ..~ ,
'Iend~ al! q~·exl~~·otro. f~iOllar 19lI!I. y eá su virtud, de ccmfortnlUcl circuaJtaDcia.'del GPcal Ü bIiP-
d~ nOlnbr~et1to Ctvd ~ habl'" 1If· con lo preceptuado en el ar,t!culo 53 del' da clea Crl.t~1 Pda''lAbuiD, '
Nido tMnbi_en filas. no ro~ 4e ta~•. IEltahJto·de Clases pasme de al de oc· Ve.-IO .n p~l~'~'¡'IIlF¡OInMIta.. ".
ventaiul-, .... TCZ que no ÜCDID reoo- tubre de 1!íllI6, serán comt....· a di-o del MJ,eittro· d4\l·Ej4rclto , 4etM:úer.

:"
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El Ministro del Ejército,
DÚlASO BERENGUER Fusm

El Ministro del Ejéllit0.
DÁKASO BERENGUER. FUsm

El Mlnlltro del EJI!n:lto,
DblAso BERENGUD Fusm

dad de 13 de enero del corriente año
en que cumpli6 las condiciones ce.
glamentarias.

Dado E.'Il Palacio a seis de marzo
de mil novecientos treinta.

Vengo en nombrar General de l~

primera brigada, de Infantería de la
segunda división al General de bri
gada don Alfredo L6pez Ganrido.

Dado en Palacio a seis de marzo
de mil 'Iloveciertos treinta.

En consideraci6n a 10'1 ~rvICI05

y ·circunstancias del coronel de Ca
ballería, número uno de la. escala de
su c~ase, don José Alvarez de Soto
mayO'J' y Zaragoza, que cuenta la
efectividad de diez. de diciembre de
mil novecientos veiJrtiuno.

Vengo en promoverle, a propuesta
del Ministro del Ejl!rcito y de acuer.
do con el Consejo de Ministros, al
empleo de GeM'l"il de brigada, con
antigüedad del ¿fa, cinco del corrien.
te mes, en la vacante producida por
89cen50 de don Crillt6bal Peña Abuin.

Dado en Palacio a seis de marzo
de mil noft'Cie:ntos treinta.

SerflÍcitJs " cirelllllta"eiu 4,l &tW".
",Z 4, eaballerla. D. losl AZ",are.

t, S"to",a"tW " ZM'ago.fJ.

4ero.
Dado eD. Palacio

ck! mil novecienta&

Servicios y circunstanci..s ieZ Gene
ral de brigtUl4 D. Cnstób.Z PeÑa
, Abui".

110 con el Consejo d~ Ministros, al la séptima. brigadll de Caballería,
empleo de General de ~viaión, con habien.do de6em~ñado a la v~z que
la antigüedad del día CI.nCO del cl?- l'St~ último el cargo de Gobernador
rriente mes en la vacante of>roducl. milit:1[ de Medina del Campo desde
ea I or pas~ a. situaci6n de primera. d 19 d~ f.ebr~ro al 9, de. ~arzo de
rese~va de don JOTge Soriano Escu- dicho :;.no. y desd~ abnl SIguIente, el

de Comandante general de Somate-
a seis de marzo,'''' el' .de. la sépti~a. regi6n, e~ el que
treinta. continua. En dlstmtas ocasIOnes ha

Iestado 3Ccidentalmente encargado del
ALFONS'O Gobierno militar d~ Valladolid.

I Ha de!tempeñado diterentes e im-
. El Ministr. del Ejércit... portantes comisione6 del servicio.

DÁMASO BZRBNGUD Fl7m Tomó parte en la campaña de Cu-
ba de t~n.iente y capitán, habiendo
alcanzado por los méritos en ella con
(.raldos las recompensas siguientes:

Dos cruces rojas de prim....ra clase
del Mérito MiJitar por los combates

Nació el día. 4 de ma.rn de 1872. l ..ostenid~ ·en.. "Loma de Mamey» y
, 1 ., como alumno Ien "P~ru" el I y 23 d~ marzo. res-

Ingreso en e ~rvICJe. . . 1 pectivamente de 18<)6 .
de la Academia General Mlhtar, e I E 1 d' 't'" ' 1 b t

d • d 88 pasando· el 30 I mp eo e Capl éln por e com a e
28 e agosLo e I 9. . Ihabido en "Potrero Rico» el 29 de
ded?ulio dIe Id8

9 I Aapl~~::i~:adesCa~:: marzo de 1896, en el que re6ult6 he-
tu lOO en, a e .' 1 rido
llería Obtuvo re1llamentanamente el' . d' 1 d 1 Mé

1 • 1 d alférez de dicha Cruz ,~oJa e pnmera e a~ ~ -
~~i:t:°-e.te;sd:aigu:l mes del año si- ,,¡.to Militar po~ la acci6n de "Inge
ll'uiente, y el d~ segundo teniente de nJO Condesa" e 3 de agosto de 18<)6.
l' 1 d marzo de 1893. As- Medalla de ,Cuba con un pasador
a mIsma, e 9 e . l' d v :\s.pa de hendo

cendi6 a primer teniente en ]U lO e S hilad á ió d
8 'tán en marze de 18Q6' a ~ a a, em s, en poses n e

I 95 j a cap!. d • Las siguiente& condecoraciones:
" "omandant~, ~n mayo e 190<); a te· bl d d 1 d 1

.iente coro.n.el. en noviembre de C':llz ~~ca. e aegun a c a!'e e
191 S.; a cO'J'onel, en a.gosto de 1918, M!nto MiJrtar, coa el pasador del

G 1 d brigada en igual mes cel rofesO'J'adoll,
y a enera e, Cruz y placa de San HermenegiJdo.
des~~t de subalterno. en el ..egi. .~edallas de Alfonso XIII yde los
mi~nto de Cazadores de Galicia, ., en SI.tlOI de Gerona, Zaragoza, AMorga,
Cuba. en el escuadrón upediciona· Ciudad Rodrigo, de la batalla d~
no del mismo y en el regimiento de ~u-e~ote Sam~a!o.delas ~ortes, Cons·
Caballería <k VilIniciOlMl; de api- t!tucI~n y S~tlO de Cádlz ., deJ Ho·
tán, en dicha isla, e'Il el regimieo,to men,a}~ ~e SS. MM.
Ca,hallería de la Reina, Z ~n la Pfll. Dlstlnt1Vo del PorofelOrado:
{nsula, de ayudante de c1m.po del Te. Cuent~ cuarent!, .añOtl y seIS m~
niente generall Gamarra, ea 1& Sub- de efecti'YOtI.servicIos; de ellos, Cln·
inSJ;leceión de las tropas de la octava co años y siete m~&eS en el empleo
reglón y en el regimiffltct de Caza. de General de brigada, ., hace el
dores de Galicia; de comanda.1Vte, en númere u•• e'a la escala de su clase.
el regimiento de Cazadores Se.ma.
denominad. después Victoria Euge-
aia. y en Ja. Academia del Arma,
oCOmo prof,esor; de teniente COoronel, Naci6 el día 2 de junio de 1874-
4'!n ,el anterior Ce!1tro de ensefl.anza, Ingrea6 en el servJcio, como alum.
como profelO'J', y ea el regimiento Veugo e. nombrar General de la no de la Acadiemia. Genera1 Mi.litar,
Lanceros de FaTDesio, y de coronoel segunde brigada de Inta.ntería de la el 28 doe agosto de 1889, pasando a
ejerci6 eL mlj,1I.d. del 14,. Dl'fl6~ito décimo quinta divieión al General la de aplicación de Caballería el pri
de reserva y del cuarto Establecí. de brigada don Jos~ Gaa-cfa Z!lJbarte, mero de septiembre de 18c)I, siendo
miento de remonta, denomiDado de!!- que actualmente manda 1... primera promovido al empleo d.e 8l1f~rez
'-UM DepÓloito de recría y doma de brigada de' I.tería de la sei'UDda alUIl1ll1o el' 9' de julio del ·afio si.
14\. 'e~unda. zona pecuaria: loa ca,· divisió., . guiente, y II¡} de li!Il!i'U'Ddo tendente d.
gos de ia8pettor de la ocava zona Dad. en Palacio a seil de marzo didla Arma, ¡por termiClui6n de ~...
Jtecuaria y Director del Colegio de de mil Bovecientcs treinta, . tudios, el 9 -de marzo de 18c)3, M.
HuérfauOt de SantIAgo, y, poaterior. cendió: .. primer teniente, en julio
m~te, 'eI mando del reaimaen~ Ca- ALFONSO de 18c)5; a ca¡pi~, en iJ&,ua.l mes
zadOTM de Alfonso XII, y acciden. de 11897: a comandante, en jl\lllio d.
tlldmelBte, e1l. di'tiow ocaliones, el - - ~,.J r ~ # '1011', a teniente coron~, en ....osto. h E1 MIIllltro del EJ'n:lto. -
de :1.. migada a que perteDeda, a- DAIlASO BD&NGUu. Fusn de rOl8, y a coro~. en diciembre
biendo allltido en 1923 al curso ele die roar,
lQf~rm.aci6. para el mando ., a la SIrft6: de l!IU,balteNO. en el reri.
"-afia ¡.rr_tica y t4ctica desarro- - -,-to ,. -0........- d'" la Ral.wa· AO
~11-":rl.A" l".prl'm-a dl-'.I·L., de '". ....... c"t¡--. üUGII' ..... ----... ...... , ...

.... - • -. ,yO va...... c' ...... r.3 ,e"'~"JJ4lJ4' Cuba, en O!JMn'acioa. de camrpafla,
han a, end e8C'UaClir6n ex.pediciornarlo del

De Geaerat d. brlltada Ita du,em· E. c:enlideraci6D '& 10 JOlicitlado de Drarones Montela y retl'lmlento
IMlt'll,d. el curo de primer teniente PM' &1 Gfteral de brht'ada don Je. elQJ)eClicionario d. CabaUerfl, del
&leal del Couejo Supremo de Gne. lualdo de la rrlesla Rosillo, ., dft Pr1ncilpe, y de ayundaDlle de campo
ITa. y Ka.tiaa: prest.-!o MIlI lervidol cornfcmnidad con 10 IPropUelto pOt del General Alvar'el de S,OItom'.yor:
.. lu 6Tdeael del,:Mflor Mlnl.ro de la Anmblea de la Real y Milita, de 1CI¡pi1l4n, proell'\li6 en dicha lila,
la Guerra: eJ.ercfdo' ~l CM"rO de Go- Or,den -de San Hermenegildo, en O¡p6I'ICIOlIieII de campafla, en .1
bernador mlHtar d. Serovla, ., d.. VeJIII'C) en concedeTle la Gran Crua I Ulterior cometido; en la Penflll.sula,
_~ febrierD de r929 vlue mandando de la referida OrdeD, con la I141.tirUe.. ., ,~dante de. campo del 1'8fe.rido
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ltl "latre del lt~rclto
D,(IIASO BzuNGun FusTt

1:1 "'lstre .e1 Ejhc:ite,
,DAlIAs. BSUNGUD FusTt
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REALES ORDENES

el pasader IITetuá..... la del Rif,
que posee.
~ halla, ademáe, e. posesión de

la~ sigui.tes cend.coracienes:
.Cruz '1 Placa ci. San HermeD6

gild•.
Diploma 41. la Or". de la, Cor.

na cie Italia.
UeclaUas •• AlfonM XIII y del

H.menaje a SS. VI,(.
Distinti't"o clel profezorado.
C.uta Cllarenta años y seis me.

Me .. -efectivos servicios; de ellos
trti.ta y siete aios y eerea de~
IIltSelll i • • ficial; aac. el número l1De
ea la .scala ie tl1I .lase se baD.
lIies .,..ceptuado '1 está 'c1a1lificade
apM ,an. el alCea•.

V••ge _ nOJllbrar General eN! ~ •
~ptirna lIricada ie Caballería al
Geseral cie brigada don Jos~ AlvUft
de 50tolllayor y Zaragoza.

Dado en Palacio a seis de ma...
.. ail ••veciatos tmnta.

. A prelpllesta del Ilinistro del Ejér.
CIto ~ .de acuerdo coa Yi Consejlt
d. IllnlstrOl,
.v~ngo en autorizar aJ precitade

UloIl1stro del Ejército para que pOlI
la Fábrica Nacional de. Toledo se
oeo1ebre ~l oportuno' conc\1'I'SO para
la conceslcSa de la exclusiva. de VeD
ta d.l material quirúrgico que ••
elabora por la misma.
D~o en P~lacio a seis de ma~

d. miJ ••"eC1eatos treinta.

"NI 'a '1II"'1'f1
AL 8J:RVICIO DE OTROS MINI!

TERIOS

C¡,cu!_,.. I¡:xcmo. Sr.: El R'
(que D1IOIll guarde) !le ha serVido da.
rr que 10ll joefe~ y ofidal-ec de ID-
aotería. cOm¡pl'endídos en la ~ien
~ relaC'1~n y qUe ¡prestan lloUI servl
cloa en ~ ClI~ de !Seguridad pa.
sen a la I.it~aci~n de ccAI Mr~ici.
de otr<ltl Ml1l1stefl06», cOlDJforme pN
cept~ e1 real decreto ~é 24 de.1 !MI
próXJ1mo pasado (D. O. n'dm, 045).'

De r.ea.1 orden lo di&,o a V. E. pa
ra IU COIloclmlento y doem4s e'r.ectoe.
DIOll .,uardoe a V. E. muchos afloe,
Iladrid S 411 mane q 1030.

rante el mts de febrero de t9:l4. Y
a 105 ejercicios de conjunto realiza·
dos en eeptiembre siguiente por la
Escuela Ce'ntral de Tiro en .t Cam
pamento de Carabanchel, fJI)I .1, cur
so especial para coronelee de las A"r
mas comba.tientes próximOl al llSUn
so, pasando posteriormente a d~·
peña.r el cargo de Director de la
Academia de Caballería. y .elIde ene
ro del corriente año vieu pNeta1lde
sus servicios en ,Ja DireccicSB ~e
ral de Preparaci6n ie Campafía del
Vinisterio dél Ej6rcite. kabiende
asistido enU}29 al Cllt'M .. Werma
ci6.n para el mando.

Ha de;.em~ñ~o iiMro. e Im
portan~ comisiones del ..nieio; ell'
tre ellas, en su actual empleo, en
1923. la de forma.r pan. tie la de
signada, bajo lapresideJlCia le} se
ñor Capitán ceneal D. Valeriano
Weyler, para informar actte:a de lao
moditi<:aci6n de ·la línea de ]losicio
nes que efl, Ma.rruecotl coDStitlttan el
ftlente mu avanzado de la zona orien
!al; en IQ:l4. la de -asistir, en viaje
de estudio, al CU1150 de aptitud para
el asce'DSO de jefes. "1 a d.ietintos
ejercicios de 101 de suboftciaJes "1 cla
$eS 4e tropa pua su promoción a ofi
ciales de adivo y de complemento en
la Escue.1a de aplicación de Ca~Ue·
ría de Sa.mur (Francla) y la de vi
sitar en Parle la Sección histórica del
Mi,IbÍeteri:o de la Guert'a para estudia.r
&U organización y funcionamiento, y
en t923. 1924 y 1925. ,la de voeal
de la Junta facuJtativa de su Arma
y formar parte del Coue:fo Superior
de Fomento.

Ee autor de 1a obn titulada itA
travb de mi Patria» t!eclarada de
utilidad pan. el Ejército por Jlell¡1 or
den circular de 16 d. marzo de 10:l6
(D. O. D\1m. 6:l).

Tomó part>e en b campafila, de
Cuba (de subalterno '1 capitán) y
en la Africa. territorios de Melilla
y Ceuta (de comandante). habiendo
alcanzado, por los m~ritfls en ellas
contoraídos, las recomp'euae siguien.
tes:

Dos cruces rO;'86. d. ]lri.era cla.
se del M~rito Yilital!", 1Ina de ellas
pensionada, ¡por 101 combates '508,
k'DidOlen IIPaitita» los tiías JI) 20
Y :lr de septiembre de 1895 Yen
uLoma Viajacas (Villae) Gof:l' 2* al
25 del anterior mes y .tio.
~mpleo de ~apitáD, p« las ope

raciones practICadas a lae órdenes
del Ge'Ileral en jefe en la provincia
~e . Santa Clara, dunnt. el mes de
Juho de 18Q7.

Cruz roja de primera c1asedel
Mérito Militar, pensionada pOI' los
combates sosten'idos en las'operacio.
nes ~e conduccicSn de ~ñ- convoy a
ce MaDlc:uagually acción~tenida en
ccAlberichell. desde el 26 de octu
bre al 3 de .novlembre de t807.
,C~uzr~j!l de ~unda c1aee dd

Mérito MJhtar. pensionada por 10.
hech~ ~e arma. librados •operacio
nes realIZadas y servicio¡ proestadol
en la zona Ceuta-Tetdn. desde pri.
~~tO de mayo d-e: 191 S iII 30 de ju.
nlo de, 1916.

Medallas de Cuba con dos pas..
dores. ,de Melilla con el del Kert, y C!••~qr•••

; .h' , '. ~ .. .:';.

G«1eral, en Qos regImlent'ets Lance
ros de Villaviciosa y Cazadores de
14a1:ía "Cristina; en· la E'9Cuela Su
perior de 'Guerra. en !con.cepto de
lalumno, en Ua que term:.nó CO'D
~rovechamiento sus oe6.l.udios, y rea
lizó las .prácticas reg.Illnentariae en
el S4Und() regimiento de Artillería
de mQt;}taña, regimiel1,to Infanterí-a
{'le Guipúzcoa, .ca.pitanía general de
la octava región, Comisión del pla
no de 1a5 rías bajas Jle Galicia (Vi
Ilagard~) ! Estado Ma)"O'l" C«itral
dell iEj:élrclto. IP)or /real ordte.n dir
cuJar de. 3 de junio de 1910 fué de
claradto Con aptitud acreditada en la
Escuela Superior de ~ura y vuel
t? al Arma de 6U. procedencia, coo
tlnUÓ prestando sus 66Vicios en el
..egimiento de CazadM~ de Yoaría
Cristina y de ayudante de CaJnlPO del
lIeñor Mini6tro de la Guerra. GeAe
..al Luque; de .comandante en el
~nterior cometido, habiendo ~compa
!lado a. 5:U ~neral eollJ la visita de
lfils~lón grrada a :tos territorios de
Moe1tlla y Ceuta, desde el primero
ti :u de. octubre de 19II. Y asistido
en el pnmero de dichos territorios,
COIII· el cuartel generail, del re.ferido
leñor Ministro, al combate librado
el .7 de dk:ho me6 en la orilla iz
qUlero.a del Kert. Como comprendi
& en el real decreto de 31 de mayo
Be 1904 .(C. L. n~. 84), PQtl' estar
en PO~I6.n del diploma de aptitud
coIICedldo al termIDar sus ~tudios
en !la Escuela Superior de Guerra
rué -autorizado poor reaa orden de :l';
t!e diciembre de 19I:l ¡para residir du
rant>e u'n, año en AJ1em'ania y Sui.
la, pennar.lec!endlO en M\II1Ikh y Ber·
,lin (Al~anla) desde primero de
marzo de 19r.3 a fin de febrero de
1914, que, regresado a da Península
61~ c:1estill1'ado nuevamente al regi:
mIento ·Cazadores de María Cristi.
na; en ¡Ceuta, <le ayudante de cam.
IPC! d~1 Oomandam.te R'tneral del te·
rfltorlo, Geon.eral ,Miláns del B08Ch
con ~l asietió a di,ferer.rtes operado:
~s de. c.aIlllPaña, Y en Melilla, en
el regimiento Cazadores c¡e AJ1cán
tara, y de ,teniente coronel en la
Penín\ll\rI!'a, de ;ef.e de estudi;s de la
Academla~el Arma, habiendo asisti
do e!1 septiembre de 19:10 al cuno
Ide tiro efectuado en. NavaLcarnero
por Be. cuarta Secci6n de la Escuela
Ceon,tral de Tko.
. De coron!,1 ha ejercido el cargo de
lDepec!or ;¡.efe de ~a primera zona
P~uula.l prestado sus servicios en el
MinisteTlo de la Guerra y en tll E..
tado Mayor Central del Ejército ha.
biendo presenciado '101 días 24 y 25
de mayo de 1923 108 ejercicios d~
conjunto de las Academias de Infan·
tería y Artillería, realizados en Hon.
tanaN41 (Sei'ovLa), y uietido: aJ curo
lO de coroneles desarrollado en el
~ampamento de Carabancbel por la
<:.lCueta CentraL de Tiro, en lIfIItiem.
bre I~iente: a le. de tiro de la
1:uartaSeecl6!l .d~ dicha Eleu~la que
te celebr6 en los Alclzare. (Carta.
lena) en. combinación con da d.e
:!ombate y bombardeo de ametralla.

Mas d~de y cont·ra aeronaYee y al
pr4ctito de conjunto de Inge~lieroe
celebrado en Bufietl (VaIl.ncla) duo



.&elior•••

CJrcuJat. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a lo displlesto, una
vacanote de, coman1dante primer profe~

'Ior del s.,unao ,rupa de la segunda.'
,..grupació'n, exi.tente ~n la Academia
",p.c1111 de ,Imanterla, el cual tendrá
a su cargo las c1l1ltU que fi,ura.n' ea
·Iarelación Que le acompalla, el Rer'
'(q, D., g.) se ha' servido disponer ••
anunci-e el corrupondiente concurlct-·
Lo. 'ccmand&nlte. que deleen tomar

•

ULACION QtlB ss cru'

Tesdente coronel.

D. Feancisco Romero Hemb.dez.

Comandantes.

D. J- del Castillo L6pes.
» Luis González-Anguiano GlIlIda.
» Enrique Vi.nader Tirado.

Com.n~tea (E. B.)

~. J;lonifacio Gare'a Be1MlL
• Edua.rdo Luis PéreJ. '
» Juan~ Cort&.

Capi~ (E. B.3

D. ~~turaA~ Ezca.rra.
~ ~abl~ Alvarez remández.
» Angel Antolúi MartíD.
» Justo Anibas Marin.
'! :SaIyaq.oc Bañws Sol~.
» BalbiDo Benedi Goicoeae..
» Joé Bueren Ortega.
.. Rogelio Castedo Cala.
»' Andrés Gonzá1ez González.

'» Federico González González.
» Diego l\lauano Santos.
» Saturnino Martínez Rubert.
» Ellsardo Martfnez Sánchez.
»Ruperto Regadera Oliva.

'» F~lix Ruiz Uarraza.
» Adriano Sl1inz L6pes.
» Carlos Tortosa Maldooado.
• Pedro Urbá,n Naya..
» ]UaD Yagiie Carrasco.

I

'1WJeaa. (E. R.)

D. VÜleDte~ Márquez.
» ]oaq~in. A1vue~ de Sotomayor

RU1I.
» Fernando de Ancaa Swtar6D
» Luis Avil6s Obés. •
» Bienv~ido BarriOlS Navarro.
» F~leCo del Cacho ViUaroig.
» LUla Cano Berícart
» Juan Cailas MontieÍ.
» Manuel Carmona Sáenz d~ 51'ci.-

Iia.
» AndrtSs Carreira Seoane.
D AnWnio ,Cosido Diaz Balmaseda.
» Aglueti'!l. Dami' Oma.
» A1i.pio Dfez Calleja. '
» Bonifacio EnltiqiUe Grados
» FrancilCo Franco c:Lel Rf~

,)t losE G~nzaMa«UDeJ. "
» J!:ustaquio, Gámez Ortufio.
» ] _ Garda S¡{nchez.
» .E_han Gilaberte Ara.
» Julio G6mez M;~zo,
• ]'izan' González Cascado.
» Juan er~era Mªn~o..
11 Manuel Guerrt8l Gonz¡{lez.
11 'I'.fl'D1." Heiiwo M'UIQ.
» lbrla:Í1,o Lara Ponce.
» Eeteb8C1 lA!onf. ,A1bert.
• ]Ud.a. Melu. Paladn.
» Frand4lCo Mif.~ St.eIo.
» Bta. Milla ltival.
» LQrenl.o Montee Mar~~~
It A'D~Mu~ Fern·~<lu.
• EauUo Mufl.ozMudl),.
» Arturo O'Noeill Abaio
» F.raIllCI.IcoP~heco Si:iva.
» DioM.io Poe1ayo MMO.
• ADltoD!o Pinta.do Payo...

'. -.JC¡~

7 de marzo de 1930

D. Niocasio Poveda Poveda.
n :r.m.ael Ríos Garda.
n Antonio Riva.s Moreno.
11 A~l Rivera FeIlllÚdez.
II Eusebio Rivera N-avarro.
11 IJd«ouo Rodríguu. C.la.ramonte.
» lAoDardo Rodrigue Quemada.
,. Eduudo Rubio FunelS.
» Juan 'Ruiz de Almi.r6a CambiJ.
11 ""'&DaO SADlChez GoIld.'NI.
» Eduardo Sant08 Jimúez.
» J0e6 So)er Lacambl'a.
» AD«&l Sota ~~.
" JGt!lé Soto- Roja..
" Higinio de la Vega A.enje
» JlI1iá~ Voelúqu4lt Can.;.. •
» AatOlllll•. Vera Rey.
)) Aotonio V.er Farraroz.
11 Emili.o VÜt!noUe Cort6t..'
» J.f.a.nuel Vida! LópM.
n Bernatrdo Vilar GOlldla.
» Jo~ Villallba Bueno

Madrid 's de marzo d. J930.-Be
'~. -

CfrcuIar. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios gulUlde) .. M. lMlII'Yido di..

:poner que. l10s jefft Y oficiale. de
In~ante.ría c~rendidlle ea la si
gtl1eDte re:1acuSD, que empieca con el
~nlellllte coronel D. FEhs Churruca
'Dotres y tenniDa con el atf&ea (ee
cala I'eserva) D. Francleco de. Mata.
~íu, pasen a la situaci6n de dMpo
nibloes forzosoe en la. regionN dou
d~ .se. 'l!nc~an quedando IIAl eer
VICIO de otre» M{nieterioen, conforme
pr~oec>tda el artfculo noV>eDO del real
decreto de 24 del 1IMI pr6simo pa.
~ado (D. O. nttm. 45). E...(mismo
la ~oluntad de S. M. qoe .. di..
pClelci6n surta efectos administrativos
a putir de la revista del presente
mea.
~ real orden ao di,go a V E pa.

ra. su conocimiento y demú' efectos.
~~OJ .gull4'lde a V. E. muclioe afios.
~nd S de mano de 1930..........
Seflor...

M'lqueletet.

Tenienr. coronel D. FélL. 'ChUrro
ca DotTe.. ' IX, -

Capit~, D. Alberto Gortbar -Mo
rOD&ti. -

ClllPlt4n, D. Luis tb4fies de 'Opacua
Larz4baJ. '

t' ~.it'n, D. Eduardo Urtlllierea
riaI't4t.

x.o. de IlCUadn.·

pJ~~lIJte eoronel, D. luaD' OUu

Capit4n, D. Alfo~Ba.rrera 'Cam.
pOI.

Captt4n, D. M a 1), u ell Trl'\Hrot
Plala. ,

Caprtán, D. Luis Olloe.r 'cm.
Teniente, D. Rafael MIIrt'-u S..l.drlcb;. ,.. '

, 'Ó.. ~ ....,.

D. O. mim. 54

JlUionel.

ComaDdante, D. Daniel Iredbat
eoti.¡

Guardia Municipal.

Ca,pitJ (E. R.) I D. EmiJio Ah;.n:a,.
Milla... .

Capitán (E. R.), D. Andr& M~I.-
les Delgado. -

Capilh (E. R.), D. J0&6 del Pi••
CUbo

Capitán. (E. R.), D. Frandsco Va·
quer L6peo&.

Teniente (E. R.), D. Fnncisco Ca·
rrascosa PereU6.
, Teniente. (E. R.), D. Manuel Cf1lI
Rodríguez.

Teniente (E. R.), D. Jos' G6mts
Garda.

Teniente (E. Ro), D. J- Gond-
~ ~MC~. -

Tendente (E. R.), D. MeUt6n Gui.
llén Muftol.

Teniente (E. R.), D. Eltrique Ji
'meno FerráDdiz.

Teniente (E. R.), D. Cloemente
Puig Velarde.

Teniente lE.' R.), D. }fuuel Ro
meu Castellanos.

Teniente (E. R.), D. Aurelio San
ICho Garda.

Alférez (E. R.), D. Enrique Guir·
bal Gondloes.

'Alférez (E. R.), D. Francisco de
Mata Dfez.

Madrid S de marzo de 1930.-B..
rell¡OUel'.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
,(q. D. g.) se ha eervido dieponer que
105 com8ndantes d~ InfaDlterfa que
e.!! la actualidadd~ el carJO
de Jefe 1'C1lCa11 del1 Servicio Naoionll
de Educación Filiea, Ciudadana 1
P~em.iliJtQr en los partidos judidal1.e••
collltinÚeD ~ la Htuaci6n de d'Í6poni·
bIes forzosos en la. regionee donde
&e e:nc.uentran y queden .eAl Servicio
de otrae Min itIClerriOSll confonn.e pre:o
ceptúa el1 artfuulo noV>e1\O del real
decreto de 24 deil mes pr6ximo pua
do, (D. O. núm. -45).

De relll1 orden 10 dilO a V. E. ~,
ra ~ conocimiento y demás eieotOl.
Dios ruarde a V. E. muchoe añ060
M'adrid S de marzo de 1030.

BIUNOUBll

---
CONCURSOS
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Tenientes (R. R.)

ULACIOK QtJB S! cm

D. José Guerrero Gándara, de la
zona d; reclutamiento y re!erva de
Las Palmas, So, a la Cempañía di....
cipliaaria de Cábo Juby (ree"'eación)

Ártictdo primero.

D. José Bethencourt Fraacés, «
aJ'lldante plaza de Las Palmas, a la
ZODa de reclutamienttl y Hierva ele
Las Palmas, SO, •

D. Manuel Cernr6n L6,pez, del re
cimiento Cantabria, 39, a la zona d.
reclutamiento y reserva ji' V'alenr.ia
tl1riL r4-

U. ~1ián entro Gardó; del ~a·
'tallÓn Montafla Estella, 4, a ayudan
te de plaza de Las Palirias.

Madrid S de marzo do 1930.-\1,...
renguer.

Excmo. Sr.: Conforme oon 10 pro
puesto por V. E" y en analogía con 1.
preceptuado en la real orden circular de
27 de qosto ú:timo (D. O. nútn. 188),
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sargento de la sección de Oa
llificaci6n y Reyiaión de Gran Canaria
Fructuoso Muftoz Sobrino, único de I~
clase' en dicha MICción, y que presta el
servicio de auxiliar del j efe local de
educaci6n ffaiea. ciudadana y premili
lar del partido judicial de Orouva (Te
nerlfe), paSe destinado de plantlna al
reaimietito de Infantería de Las Pal
mas núm. fió, contintlllndo ID el lervi
cio de'auxiliar en Orotava.

Es asimismo la 'foluntad de S. M. que
el aa!'lento de: regimiento de lnfanterla
La¡ I'IIla1aS n4m. 66, José Castafieda
Arag6n, pase destinado de plantiUa a la
~ción de Clasificación y ReYlaiÓlt de
Gtán Canaria, por tenerlo solicitado 7
I"orresponderle. "

De real orden 10 digo a V. E. para
4U conocimiento y demás efectos, Dios
cuarde a V. E. muchos afios. Madrid
, de marzo de 1930.

&cemo~ Sr.: ~oftforme con' lo 1011.
cit'&do por el comiuíldante de Infant.
rla D.· JO" Ptljol (ArcóI, dltPl>dlbli
forzoso en esa reci6n, el Ret, (que
Diol gúarde) ha tenido a bieri' Coll;¡
cederle un tUU d,e licencia por &Sáh
tos propios para Francia e Italia,
con arreglo a cuarllto determinati'
10. artlculol 47 '1' 64 'de las iltstrae
cionel aprobada; por real ordel\ de 5
.d~ junio de 19O5 .(C. L. núm. 101).

DESTINOS

wmo prniene ,la real oriea circular
tie 12 •• marzo de 1912 (C. L. llAÍme
ro 56), y documentadas ea la forma
reglamentaria, ea la ia\eli¡encia de
que las instancias ~tae ao hayan te
nido entrada ea este },(iais"rio dentro
del quinto 4ía iesp1lés 4el plazo se
ñalado se le.drán por ao recibidas.

De real orden 1. tlil'o' a V. E. pa
ra 'su coaocilñÍeato y tiem.is electos.
Dios guarde a V. E. muclaoi- añoa.
Yadriti 25 •• férer. i. 193(>.

B..-ron
Seiíor•••

~ S' e r m.. Sr. 1 Eá C1IIapum~Jito
ele lo dil!lluesto _ el M'tknlo tér-'
cero de la. real orden circu1M' de
22 de noYiembre tie 1926 (D. O. n(t
mero 265), el Rey (q. D. C.) Sfi Jia
servido tdiaponlr q.tIe los teRielltelf don
'Joaquin Puig Costa, iel reeimiebto
de Extremadura núm. 15, y D. Yatiuel
,Palacio Buitrago, del regimiento de
Cantabria núm. 39, se pre"seDten' en
M~drid, destinaldo8 a 'k>s carros ti
~os de co11l.bate, ell comisiÓn, por el
tJettJoPO d-e stlS meses, los cuaks per
cibirán la granficación mensllal dt- I25
pesetis, que asigna la reál orillen cir
cular de 21 de septiem'bre de 1926
(D. O. núm. 213), a los oficia'ld' alubi
DOS de la Escu.la Central de Gim
nasia, la cual ser' reclam..da e'n ex
trado por ~Ol mendonMlos Cuerpos
cesando en dicho cometido los dei
mismo empleo D. FralllCi&co Rodrf
guez Garriga 'Y D. Vicente G6met
Salcedo, los cuales se incorporar'n a
sus destinos de plantilla.

De real orden 10 digo a V. A. R.
pll:ra su' conocimiento y demás efectos.
DJOS guarde a V. A. R. muchos aliol
Madrid 6 de marzo dé 1930. •

DlltAso BEUNGUER

Selior Capitla cenera'l de la selUnda
región.

Señores Capi~ cenerale. de la
primera y Múa re~ODeII e IDter':
ventor feDeral del Ej6rcitO.

. _. ::.1.:... _ ~=p $" $ : f

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le'
ha lervk!o dis.pól1er' que loí 'afloalter-'
~.'~ lnfanterra (l!:. R.) qiie 'a con-'
tJ.nuacl6n .e relacionan, páseu' a Ifr-:. •
Ylr 101 deitinos qtré' en, la' misma .erSeftor Capltin general de Canarlal.
''.ldican, surtiendo efectos admi'n1stra-'~dr Inten'éritor gc!neral del 'EjÚCltó.
tIV~S esta disposici6n a partir ~ la ' ,
revISta d.lmos adé".. '

De real o~den 'lo dilo a V. E. pa
ra. IU CODOéLtniel\'t'o 7 detni¡ efedos.
DIOS ,guarde a V. E. muchos' aft'o•.
Madrk! 5' de' marto de 1930.

Selioru Capitanes cebera:~1 de la
cua.rta, sexta resiqP,elf y Canarias y
GeniCral J efe Superior de 1.. Fuel"
zas M'ilitaJ "1 de liarruecos.

SeB,or lntertentoc ....~'4.1 E}6r.
CItO.

-

parte en él, promo'ferán sus instan·
cias en el plazo de quince dlas, a
partir de la Jecha de la publicaci6.
de esta real .rden, remitiénd04as k>ll
primeros jefes directamente a la sec
ción de IDfantería de este ü;.istqio,
documentaas e1l la forma reclamell
taria, ~ac!endo constar los que se 1Ia
tlen slrvlen4. en Alriea si tiene.
<:umplido el plazo de mínima Jlerma
• enda y teniendo presente oua1IMI dis
po~e la real orden circu1ar de 28 ie
JUbo de 1926 (C. L. núm. 215).

De real orden 10 digo a V. E. pa
A. su conoamiento y demie mcto..
O1os guarie a V. E. muchos alos.
Madrid 6 de marzo de 1930.

~**

&.ACIOW G\D SE dft

COftO~O del 1soMbr,.-Psi~1e
zfa, L.6.gJ<:a, Etica y Pedagog{a.......,Mo
..a! mJ1itar.-EI Mando la eduaci6n
7 la instrucci6n militar;s.-Estudio de
las Ordenanzas mi1hares, en cuanto
ae refieren a mando y subordinaci6n
Ec~feJ polUica.--&tudio reia~

al capital y '1 trabajo.
Admi1listraci611 y l,girloci6,.~

Contabili~ad de Cuerpo, haberes, suel
dos, pe~Slones y. .demás emo'lumentos,
Ve:S~U~1O y equipo (composici6n ad
qUSSIClÓD, duración), Utensilio, D~ven.
COs de acuartelamiento y cam.pamento
raclon.es.-Tratamientos y bObores....:
Estudio de. las Ordenanzas militares
en lo re1attvo al servicio interior d~
los Cuerpos y 'CIe guaJ'bk:lóll

¡,"licio milltar.-Derecho proctQ1
~ena!: - ProcedimientDs miHtares. .!.

unoclOJl.es del Juez ins't,ructor, del
Hcretano, del defensor y de lO. vo
~Ies .de los Consejos de guerrL

adnd 6 de marzo de 193a.-B
re~er. e-

brHab~éndose padecido error al pu
últiar aÓeal orden d e25 de febrero
deb~~~eD·teO~~~ifi~af.;'e"reproduce

Cfrcular. Excmo Sr' Par'aT • ,. pro-
eer, con arreglo a 10 qtJe dete .

na el ~rrú~ rml-,.," d tercero ,de 1& base
• "Umta e la real d 'de abrl'l doren clrcu'lat de 23

e 1920 (ID O n6
una plaza de capitán 'prófe&&rm. 92),
de teniente ayudante d T d.os
~ntes en JI. Escuela Ce:t~;~e:(j~~~::
~a, que poseyendo el titu'lb cf1¡ pt f
rr dIe Gimnasia han de desempe~:;
as C' ases de PSticologf P d '

general y gimnástica yalis .: il~a
~e {ftmnasia educativa (teórl'caPy nCál..
tlca) . pr c-, ~ ,Jpegos y <Leportel (~r~tica)
~ anáhlll ~e 101 movhnientof' (teÓ1'i:
ca), respectivamente, el Rey (que Dios
guarde) se ha tervido df,pol1ler le ce
lebre el corrcs'pondiente COD'C'Urso Lo
Que deae.n t~mar parte en ~. pro~
mOft«'.án IUI In.tanrcia., en el 1&.zo
de vemt,e td!u, a partir de la fl!Chate publicación de esta dí.polici6n
al que ~erán ,cursadas directamel'lt~

• este MinisteriO por' 101 prim.erol je
fel de 101 Cuerpol o dependencias,
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D. ]oaqulu 7amora ardenas.
" Juan Yarln Vera.
.. Eloy Bonic:hi Alcalde.
.. Miguel Torrandell Forment.
.. Antonio Castillo Suárez.
.. Matfas Balleeter Orts.
.. Ciriaco VaUadolid Mena.
.. Jos~ Sevillano Arrt6n.
.. Bljrt010mé Ramos Lorenzo.
.. F6:ix Arias Rodrlguez.

Madrid 6 de marzo de 1930·-Beren
cuero

Sefllar•••

IICCI..... belall..I••I•• l.atrlceIO. 1
CONcuasos

C~r. ExcmO. Sr.: Para cubrir
una vacante de teniente de I~encla,
auxiliar de profesor del cuarto ~upo,
que exi.te en la Academia General MI
litar, el Rey(q. D. e.) le ha .e"ldo
ii~er se anuncie el correspond)ente
cO'lllCurao. La. instaDciu de los solid-

CfmIbo. Escmo. Sr.: El Rey (Que •
Dios parde) se ha serrido disponer Que
101 tenientes del Arma de Caballerla
(R. Ro) comprendidos en la siguiente
relaci6n, que prestan servicio en el Cuer
po de Sqruridad, pasen a la situaci6n
de lO Al servicio de otros Ministerioe",
eonforme preceptúa el rea.I decreto de
1I4 de febrero último (D. O. pÍlm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
.u conocimiento '1 demás efectos. Dio.
parde a V. E. muchos aftoso Madrid
6 de marzo de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: EÍ Rey
(que Dios guarde) se ha servi
do dillporrer que 106 comandan
tes de CabaUeria qu ea la actua
lidad desempeñan el cargo de J«e
locad del Servicio NaciomU de Edu
cación Física Ciudadana y Premili
tar ea 101 ~id06 juclicial1ltS, conti·
núen •• la llii~6n de disponibles
fonOllOCS en las regi~ donde lliO
encueDtta.D. y ,..eden etAd SerYicio
de otroe Ministerioea, cOIIlforme pn
~ptúa el artículo nO'ICIlO del real de
creto de 24 del IDa próximo puado
(D. O. núm. -45).

De real orden 10 cUgo .. V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ<MI.
Madrid 6 de uta·no de J930 •

.EUNGUU

•••

DiMAso BIR&NGUU D. Santiago Viqueiu Fu1l6s.
Madrid 6 de marzo oe 1930.-Be

gellJC:ral de la lie.....a renguer.

C.pltanee (JI). R.)

uucro. ow .. CITA.

Gt«rtJiG Jlt.icipol
1d'iItU-..o~_: -->.Ui1IUta

TenleDte CQn)ul.

Capitú.

D. José ·cie la Hoz lrlllfioz, e. Ka
drid.

D. Anto.io Gonzál~lI 8".0, ea Seftor...
lladrid.

D. Yanuel Cruz Salas. en G/anada.
D. Fnncl.co CampulC¿n(.' 0."01, en

Jerez de 1& Frontera.
D. Saotillii'o Yéades Valenz~la, en

Linare••

Seftor...

_In •• Cdilllrtl , Crtl C.lllr

AL .SERVICIO DE OTROS )lI
NISTERIOS

Citc:lIIar. Excm•. Sr.: EIItey <.\Ie
Dios guarde) se ha llerrido dispoJler
que el jefe y oficiales ciel Atina ••
Caballería. comprendidos en la si
guiente re1a:ción, que prinCIp~'\ COIl dOR
Antonio González BraTo J' tt rmina
con D. Santiago Viqueira Fallós, pa
sen a la liituaci6. de dispo,,;Uc3 for
zosos en las regiollJC:s dOIl'~' s~ en.
cuentran, q~dand'o "Al li:lyido de
otros Ministerios", confol"m: prte ep
túa el artic~o noycno del . tAl decreto
de 24 del mes p r 6 x : m v p~sado

(D. O. núm. -45). Es ~imi.mo la
yoluntad de S. )l. que -..ta d:lposi
ción 5urta efectos adm;;us~rar.vos •
partir de 'Ia reyilta del presente mea.

De real orden :. digo " \>. ~. pa
ra su conocimiento y d-eroás efe.: toa
Dios' ¡Uarde a V. E. muchos alios
)ladrid 6 4. marzo de 19~0.

Teniea¡ta (B.· Ro)

D. ,Rufino Sánchez Tteudo, en
Madrid.

D. Baldomero Rojo Ibáftez, la Va
lencia.
.....~~lfPlI,.~..ru

CtlWto ti, Jli~"6 di ~_.

CaQlta...

'D. Carlos San'lo Domingo Yandio'...
D. Carlol Sabater '7 Gllitán de Ma-

.1&. I •.

Señor Capitán
región.

Señores Capitán «~ntral lie la sexta
región, Presidente del Consejo Su
ore:mc del Ejército y llarina e b·
terventor genera: del Ejército.

para su conocimiento y demás efectos.
l)ios guarde a V. A. R. muchos años.
lladrid 6 ae marzo de 1930.

•

Sermo. Sr.: El Rey (q. ,D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el Con
eejo Supremo ckl Ejército y Marina,
•e ha servido conceder el retiro para
Granada, al músico de primera del
I'egimienro IDfallterfa BOl"b~ núm. 17,
}.mbrosio Antúnez Exp6.¡to, y para
Bureos al de j,¡ual clase del re¡imien
'lo de San M,rcial núm. 44, RomAn
Sotelo Exp6sito, debi&nldo porcibir 10.
habere. que lea cortea'pondan en dicba
eituui6n, el primero .por la de1e¡a
cl6n de Hacienda de la provincia de
Granada '7 el seaundo por la de Bur
.01, disponi6ndose, &11 propio tiempo,
que lo. interuado. caUleu baja en
ns Cuerpos por fin del mea anterior.

De.reiJ Qtiden 10 dilO a V. A. R..
••M;'" ~ .._ ••••~.f........ 1# .....:.t~O~

B~

Comandante, D. Manuel GaYi14 Pele
er[, de la Comandancia Militar de Me
lilla, con dol\a Dolores Santamarla '7
Balaguer.

Ca4lit!n, D. Luclano Garriga Gil, del
'"'PO de Fuerzas Regulares Indfgenas
de Tetu!n, 1, cOn dofta Lucila Nava
rro-.Durio.

Capit!n CE. 'R.), D. ]~ G6mez Car
cuera, de la circunxripci6n de reserva
La Palma, 74, con dofta Eulalia Pagán
Bonaque.

Alférez, D. Ricardo PErez BolallOl,
del regimiento Almansa, 18, con dofta
Sara Agui:ar Montachez.

Alférez, D. Gi1berto Villar Pérez, del
regimiento laabel II, 32, con dofta Pe
tra Garcla Cabezón.

liadrid 6 de marzo de 1930.-Beren
pero

___.... KA.TRIMONIOS _

RETIROS

ieftor...

¡;irCflltw. iExano. Sr.: El Re)' (que
Dios euar4e) se ha serYido conceder li
eencia para contraer matrimonip al per
aooal del Arma de Infallteria. que figu
n en la licuieme relaci6n.

Pe rea: orden lo digo a V. E. para
lO conocimiento '7 demás efectos. Dios
".roe a V. E. muchos afios. Madrid
6 de marzo de 1930.

iefior ea.itán g~neral de la cuarta
región.

ieñor Ia"rventor genera! del Ejér
cito.

"De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su coa.cimiento y demás efectos
Dios guante a V. E. mucnos años.
Madrid , ie marzo 4e IPJO.

BDENGUD.
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a1ltes ~ encontrarán en este Ministe
io en el plazo de veinte días, a contar
le la publicación de esta real orden, y
'CJIdrán acompañadas de copia íntegra
le la hoja de hechos y un certificado
~n sustitución de la de servicios com
Iren.sivo de :as primera, segunda, ter
:era, cuatra, quin~a, octava. y novena.
iUbdivisiones completas y un resumen
.ucinto de la séptima.

De real orden 10 digo a V. E. para
iU conocimiento y demás efectos. Dios
ruarde a V. E. muchos añ06. Madrid
5 de marzo de 1930.

BEllENGtIEJI.

Señoc,•.

•••

IltlR_IIBeleral 1l11ltar

CONCURSOS

CirclIlar. Excmo. Sr.: Habiendo' que
dado sin prOTeer las vacantes de coman
dante primer profesor de los grupos
1ll'imero, segundo, tercero, quinto y sex
to de la segunda Agrupación, anunciadas
para :a Academia e9ptCial de Intenden
cia, por real orden circular de 3 de enero
último (D. O. núm. 3), el Rey (que
Dios guarde) se ha servidó disponer' se
anuncie nueTO concurSl') durante el plazo
lIe quince dias, a partir de la publicación
lIe esta di$posicíón.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáJs efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al'lol.
Madrid S ce marzo de 1930.

BEJtENGUKll

Seflor...

C¡rcul"". Excmo. Sr.: Exi9tiendo
lIna vacante de ca(litán de Intendencia
en este Jolinisterío (Intendencia general
Militar), el Rey (q. D. g.) ~ ha servido
4isponer se anuncie a COnc:ut"1O para que
pUeda ser lO1icitada en el· ténnino de
"einte. dlu, '7 a partir de la publicación
~ esta 4i....ición, considerándose nulal

7 de marzo de 1930

las instrucciones que tengan entrada des
pués do! quinto día siguiente a: del pla
zo señalado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiO&.
Madrid 5 de marzo de 1930.

B&UJlGVEZ

~...
DESTINOS

Excmo. Sr_: Como resultado doel
concurso anunciado por real orden
circular de seis de, febrero próximo
pasado (D. O.' núm. 29), para pro
veer una ncante de coronel de In
teooencia en la General Militar, el
Rey (q. D. g.) se ha strTido designar
para QC'I1parla al de dicho empleo don
Caros Goñi Fernánd~z, ·i:spon;Dle
en la primera región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de mano de 1930.

BDKNGlJU

Señores Capitán general de l. primera
región y Subsecretario de este Mi
nisterio.

Señor Interyentor general ·lel Ejér
cito.

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer pasen destinados
al Grupo de Fuerzas Regulares de Te
tuán, 1, los soldados de la Comandancia
de Intendencia de Ceuta, Eugenio Ca·
gigas Setién y Gabriel de la Rosa aa
vero.

De real orden 10 digo a V. E. 9a
ra su conocímíenlb '7 demás efectos.
Dios guarde a V. & muchos aft~.

Madrid S de marEO de 11930.

BDDGUD

Setlor Jefe 'Superior de :u Fuerzas
Militares de Marruecos.

Set\or Intenentor genera.: del Ejército.

599

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la inatancia que
V. E. cursó a este Ministerie en 14 de
febrero próximo pasado promovida por
el alférez de compleme~to de la octava
Comandancia. de Intendencia. D. Luis
Porto Baraja, en súplica de qUe se le
con~eda efectuar las practicas reglamen
tarIas de su empleo en la mencionada
u~dad, el Rey ,(q. D. g.) la tenido a
bIen acceder a los deseos del interesado.

De real orden :o digo a V. E. pa_
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. m1JCllos años.
Madrid S de marzo de 1930.

~or Capitán general de la «tava re-
gión. .

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrite de V. E.
de 21 de febrero próximo pasa<b, dando
cuenta de haber declarado de reemplazo
por enfermo para esta Corte, 1 a partir
de primero de marzo actual, al alférez,
con destino en la IntendeDCia Militar de
la sexta región, Antonio Yaettre Sán
chez, el Re,. (q. D. g.) se ha servido
confirmar la determinacióñ de V. E., co
mo caso comprendido en 1& real orden
cin:ulu de 14 de mayo de de 1924 (DIA
RIO OFICIAL núm. UD).

De real orden :0 digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchoa aftos. Ma:'
drid ·5 de marzo de 1930•.

Sdlor Capitán general de la ...imera re
gi6n.

Sefiores Capitán general de la lCJrta re
gión e IDterventor genet'Ü *1 Ej&
cito.

KADRID.-T.uu... Da. n-Nll'rO
Gaoouneo a BIITOIUCO D& 1PacJ.,. ....


